
4. La Presidencia en cuanto a la distribución de utilidades, mociona que es deseo de 

los accionistas no proceder a la distribución de las mismas, lo que es aprobado por 

unanimidad por los accionistas. 

Una vez conocidos todos los puntos del Orden del Día y no existiendo otro asunto que 

tratar siendo las diez y siete horas, se concede un breve receso para la redacción del a 

presente Acta; a las diez y siete horas treinta minutos, se reinstala la sesión con la asistencia 

de todos los accionistas, se procede por secretaria a dar lectura del Acta, la cual es 

sometida a consideración y es aprobada por unanimidad de todos los Accionistas; siendo 

las diez y ocho horas diez minutos, se clausura la sesión, firmando todos los accionistas, tal 

como lo determina la Ley de Compañías. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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ACT A DE L A JUNTA GENERA L EXTRAORDINARI A Y UNIVERSA L DE 
ACCIONISTA S DE L A COMPAÑÍ A ECUACALCIO S S.A., C E L E B R A D A E L DIA , 
D I E C I S I E T E DE MAY O DEL AÑO DOS MI L T R E C E . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Quito, a los diecisiete días del mes de mayo del dos mi l trece, a las quince 

horas, en el domicilio de la compañía ubicado en la Calle Madrid e 1231 e Isabel la 

Católica, de esta ciudad de Quito, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía de Servicios Agrícolas A Y A H U R C O S.A., los accionistas: la 

señora Florencia Espinosa Espinosa por sus propios derechos, propietario de 160 (ciento 

sesenta) acciones, el Señor Santiago José Espinosa Espinosa por sus propios derechos 

propietaria de 160 acciones (ciento sesenta), y el Señor Pablo Estevan Espinosa Espinosa 

por sus propios derechos propietaria de 480 acciones (cuatrocientos ochenta). 

Preside la Junta el Sr. José Santiago Espinosa Espinosa en calidad de Presidente de la 

Compañía; actúa como secretario el señor Pablo Estevann Espinosa Espinosa, en calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la compañía. Por estar la totalidad del capital 

social de la compañía, los Accionistas por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas con el carácter de Universal y con el 

objeto de resolver sobre los siguientes: 

1. Conocer y resolver sobre el informe del Gerente General 

2. Conocer y resolver sobre las cuentas del Estado de Situación y el Estado de 

Resultados Integrales sobre la distribución de utilidades. 

3. Designación de Comisario Principal y determinación de remuneración. 

Se aclara legalmente instalada la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

solicitando a los accionistas su pronunciamiento sobre los puntos acordados dando pasó a la 

deliberación del orden del día. 

1. La Presidencia solicita a Secretaria de lectura al informe del Gerente General, una 

vez leído, la Presidencia mociona que se apruebe el informe del Gerente; con el 

voto salvado del señor Gerente se aprueba el informe. Los accionistas disponen de 

conformidad con la ley de compañías, el informe se incorpore a la presente Acta. 

2. La Presidencia solicita a secretaria sé de lectura del Informe del Comisario, una vez 

leído, la Presidencia menciona que se apruebe el mismo, en forma unánime los 

accionistas aprueban el Informe del Comisario. Los accionistas disponen de 

conformidad con la ley de Compañías, el Informe se incorpore a la presente Acta. 

3. La Presidencia solicita al Gerente se informe sobre los resultados del Estado de 

Situación y sobre el Estado de Resultados Integrales; una vez dadas las 

explicaciones del caso, la Presidencia mociona se apruebe el Estado de Situación y 

el Estado de Resultados Integrales, con los votos de los accionistas, se aprueban los 

antes dichos documentos. Los accionistas disponen de conformidad con la ley de 

Compañías, el Informe se incorpore a la presente Acta. 
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